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Para desempeñar adecuadamente las funciones de programación,
coordinación y gestión que tiene atribuidas la indicada Comisión
InterministeriaL es necesario que en la misma estén representados los
distintos Departamentos que vienen desarrollando actuaciones en el
campo de la investigación, ya que de este modo se garantiza la necesana
coordinación de las Administraciones Públicas, y al propio tiempo se
establece un cauce Idóneo para lograr la cooperación de los diferentes
sectores económicos y sociales afectados. Se ha considerado oportuno
reforzar la presencia de los Departamentos más directamente vinculados
a la gestión de los recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo de la
Investigación Científica y Técnica, y se ha incorporado a la expresada
Comisión el Ministerio de Asuntos Exteriores con objeto de permitir
que las funciones que tiene asignadas en el artículo 8 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril. sean desarrolladas con la mayor eficacia.

Por otra parte, la experiencia adquirida en el funcionamiento tanto
de la Comisión Interministerial como de su Comisión Permanente hace
aconsejable que en ambos órganos se establezcan las oportunas Viccpre·
sidencias, y se determine a quién corresponde ejercer el cargo de
Secretario.

En consecuencia, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia,
con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, v
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
de septiembre de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1. 0 La Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.
órgano de planificación. coordinación y seguimiento del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El Ministro de Educación y Ciencia.
Vicepresidente primero: El Secretario de Estado de Universidades

e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.
Vicepresidente segundo: El Secretario general de Promoción Indus

trial y Tecnología del Ministerio de [ndustria y Energía.
Vocales: Dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Dos representantes del Ministerio de Industria y Energía. Un represen
tante de los siguientes Ministerios: Asuntos Exteriores; Defensa; Econo
mía y Hacienda; Agricultura. Pesca y Alimentación; Obras Públicas y
Urbanismo; Transportes. Turismo y Comunicaciones; Cultura, y Sani
dad y Consumo. Un representante del Gabinete de la Presidencia del
Gobierno.

Todos los Vocales tendrán categoría mínima de Director general.
Secretario: El Secretario general del Plan Nacional de Investigación

CienHfica y Desarrollo Tecnológico.

Art. 2.0 La Comisión Permanente de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario de Estado de Universidades e Investigación
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Vicepresidente: El Secretario general de Promoción Industrial y
Tecnología del Ministerio de Industria y Energía.

Vocales: Los Directores generales de: Investigación Cientifica y
Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia; de Política Tecnológica
del Ministerio de Industria y Energia, y de Planificación del Ministerio
de Economía y Hacienda,

Secretario: El Secretario general del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.
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en el ....·aso de personal de apoyo, según que su actuación se desarrollase
con carácter fijo o itinerante.

El apartado quimo de la citada Orden contempla la posibilidad de
que ¡as proporciones establecidas puedan ser revisadas y. en su caso.
corregidas al finalizar los cursos que, de acuerdo con la disposición
adicional segunda del Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, eran
considerados como experimentales.

A esta finalidad se orienta la presente disposición, que tiene como
obJcti vo fundamental actualizar las referidas proporciones, de acuerdo
con las necesidades educativas de los alumnos y la diversidad de formas
que puede revestir la respuesta educativa. En efecto. la provisión de
servicios por parte del MEC contempla distintas posibiEdades, ya sea en
el marco de los Centros ordinarios. ya sea en los Centros de Educación
Especial. todas ellas tendentes a garantizar la respuesta educativa más
adecuada en el entorno más normalizado posible. Ello lleva consigo la
necesidad de acomodar en todos los casos la proporción proleslO
nal/alumno, habida cuenta de que, por un lado. en los Centros
espccificos de Educación Especial se escolarizan, cada vez en mayor
medida. alumnos con necesidades más graves, que exigen adaptaclOnes
curriculares altamente significativas con respecto al currículum ordina
rio. y. por otro. que es imprescindible completar la acción del Profesor
tutor mediante el concurso de diversos profesionales, con vistas a
proporcionar una respuesta educativa más flexible y personalizada.

Es. pues, necesario establecer en cada caso cuáles son los servicius y
cuáles las proporciones, sin perjuicio de que en un futuro. y como fruto
de la experiencia, se proceda a su revisión y ajuste posterior.

En consecuencia.
Este Ministerio dispone:

Pnmero.-La determinación, en cada caso concreto, de la necesidad
o procedencia de los servicios establecidos en la presente di posición se
efectuará por la Dirección ProvinCial correspondiente del Ministerio de
Educación y Ciencia a partir de la valoración de las necesidades
especiales de los alumnos realizada por los Equipos Interdlsciplinares de
este Ministerio.

Cuando se trate de alumnos escolarizados en un Centro que
dispongan ya de la oportuna valoración. cualquier propuesta de modifi
cación de grupos que genere nuevas necesidades de atención educativa
deber;i contar con el informe del Equipo Interdisciplinar del sector, o
bien con su conformidad en el caso de que el Centro disponga de
Departamento de Orientación Educativa.

Scgundo.-Los servicios que a raíz de la presente Orden se facilitan
a los alumnos co'n necesidades educativas especiales estarán siempre en
función de dichas necesidades. independientemente de que los alumnos
esten escolarizados en Centros ordinarios o en Centros de Educación
Especial.

Las proporciones profesional/alumno con necesidades educativas
especiales, tanto en Centros ordinarios como en Centros de Educación
Especial. quedarán establecidas de acuerdo con 10 indicado en los
apanados siguientes:

2.1 Alumnos que requieren adaptaciones muy significativas de los
elementos del currículum ordinario. las cuales exigen la presencia de
medIOS personales y matenales complementarios: dichas adaptaCIones
implican. en la práctica totalidad de los casos. por un lado, cambIOS
significativos en la organización de los Centros y en la metodología, y,
por otrO, la sustitución o introducción de nuevas áreas. contenidos y
objetivus. Para estos alumnos. las proporciones serán:

2.1.1 Profesores tutores en f.Jnidades de Educación Especial. tanto en
('cntros ordinarios como en Centros de Educación Especia!

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1990.

JUAN CARLOS R.
El ,'"'linislro de Educación y Cienl·ia.
JA.VIER SOL4,.~A. MA.DARI.....CiA

Alumnos

Cun deticiencia psíquica
Cun plurideficiencias.
Con problemas graves de

autlsmo __ ' _, .
personalidad y.. . ..

Educación
Básica

1/6-8
1/4-6

1/3-5

F P
(,-\prendiz3Je

lareas)

1/6-8
1/4-6

113-5

La disposición final primera del Real Decreto 334/1985, de 6 de
marzo, de Ordenadón de la Educación Especial. autoriza a desarrollar
por vía reglamentaria determinados aspectos de la organización de la
educación de los alumnos con necesidades educativas especla!Cs, entre
los que destaca el establecimiento de las proporciones entre alumnos y
personal docente y otros especialistas.

En cumplimiento de este mandato. la Orden de 30 de enero de 1986
('{BolcHn Oficial del Estado» de 4 de febrero). concretó las referidas
proporciunes según las características. gravedad y hClerogeneidad de las
dismlOUClones de los alumnos. naturaleza y ubIcaCIón de los centros y.

La unidad básica de organización en F. P. (Aprendizaje de tareas)
contempla la existencia de dos grupos de alumnus en cada uno de los
tres apartados señalados: de los tu lares. uno se ocupará de los aspectos
más vinculados al desarrollo personal y social. y el otro, de los aspectos
propiamente tecnológicus.

24063 ORDEl'V' de /8 de septiembre de 191)0 por la que se
establecen las proporCiones de profesionales/alumnos en
la atención educativa de los alumnos con necesidades espe
ciales.

2.1.2 FisiolerapeUlas

Alumnos

Con deticiencia psiquica
Con plurideficicncias

Educación
Basica

1135-40
1/12-15

F P
(-\prcndii¡¡j<'

larcas)

1/45-50
1/15-20
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mismo, los Centros de Educación Especial que atiendan alumnos con
deficiencia psiquica podrán disponer de un Auxiliar Técnico Educativo
por cada 30/35 alumnos, tanto en Educación Básica como en F. P.
(Aprendizaje de tareas).

Tercero.-Los CentroS: de Educación Especial dispondrán asimismo
de los siguientes profesionales:

3.1 Psicólogo/Pedagogo.
Los Centros de Educación Especial que cuenten con un número de

alumnos entre 90 y lOO, dispondrán de un Psicólogo/Pedagogo; sí estos
Centros atienden a alumnos con problemas graves de personalidad o
autismo, el número de alumnos exigido para disponer de este profesio
nal será de 15/20.

Los Centros que cuenten con un número de alumnos menor al
indicado en las proporciones anteriores podrán contar con uno de estos
profesionales a tiempo parcial cuando tengan escolarizados al menos 40
alumnos. o bien 10 en el caso de Centros que atiendan alumnos con
problemas graves de personali.dad ° autism.o. La d~ta<:íón de Psicó
logo/Pedagogo, a tiempo pareJaI, se atendra a las SIgUIentes propor
ciones:

Centros con 70-90 alumnos, veinte horas semanales.
Centros con 40-70 alumnos, quince horas semanales.
Centros con 10-14 alumnos con problemas graves de personalidad o

autismo, quince horas semanales.
A partir de 160-180 alumnos, los Centros contarán con dos de estos

profesionales.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

3.2 Trabajador Social.

Los Centros que cuenten con un número de alumnos entre 90 y 100,
dispondrán de un Trabajador Social.

En el caso de que el número de alumnos sea inferior, la dotación de
este profesional será a tiempo parcial, de acuerdo con las siguientes
proporciones:

Centros con 70-90 alumnos, veinte horas semanales.
Centros con 40-70 alumnos, quince horas semanales.
A partir de 160-180 alumnos, los Centros contarán con dos de estos

profesionales.
Cuarto.-En las aulas de los Centros ordin'ariosen los que haya

escolarizados dos alumnos con necesidades especiales, contemplados en
los apartados 2.1 y 2.2 de esta Orden, durante la mayor parte del horario
escolar y participando en la mayoría de las actividades educativas que
se desarrollan en estas aulas, el número total de alumnos se establece
entre 20 y 25.

Quinto.-euando la aplicación de las proporciones que se establecen
en la presente Orden a la realidad concreta de determinados Centros
requiriera la de<ficación a tiempo parejal de algún o algunos profesiona·
les, el Centro, al acogerse al régimen de conciertos educativos, podrá
proponer acumular estas dedicaciones parciales en favor de uno de los
profesionales previstos en detrimento de los otros, siempre que sean de
la misma o inferior categoría laboral.

Sexto.-Cuando la atención a alumnos con necesidades educativas
especiales escolarizados en diferentes Centros haga necesario el trabajo
de un profesional especialista, éste podrá desarrollarlo de forma itine
rante. En este caso, la Dirección Provincial fijará el número de alumnos
a atender, teniendo en cuenta la distancia de los Centros, asi como las
partículares necesidades de los alumnos.

En ningún caso, el - número de alumnos a atender en régimen
itinerante podrá ser inferior a seis u ocho alumnos en una misma
localidad o a cinco en diferentes localidades.

Séptimo.-Siempre que se considere necesario por la especificidad de
las necesidades educativas de los alumnos o por las características del
entorno social y geográfico, las Direcciones Provinciales podrán propo
ner a la Dirección General de Renovación Pedagógica, debidamente
razonada, una proporción diferente a la contemplada en esta Orden,
siempre que no se supere lo establecido en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

Octavo,-Los medios personales contemplados en la presente Orden
serán provistos de forma progresiva a lo largo de los próximos tres años
hasta su total cumplimiento.

Noveno,-La presente Orden no será de aplicación en las Comunida
des Autónomas que, en materia educativa, hayan recibido los traspasos
de funciones y servicios de acuerdo con los correspondientes Reales
Decretos.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septíembre de 1990.
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2.1.3 Logopedas

Educadón E P.
Alumnos Básica (Aprendizaje

tareas)

Con deficiencia psíquica. 1/20-25 1/45-50
Con plurideficiencias < 1/15-20 1/25-30
Con problemas graves de personalidad o

autismo ... <. ...... 1/15-20 1/20-25

2.1.4 Auxíliares Técnico Educativos

Educación F. P.
Alumno!!. Básica (Aprendiuje

tareas)

Con deficiencia psíquica. • » o •••• 1/15-20 1/20-25
Con plurideficiencias .. 1/10-12 1/12-15
Con problemas graves de personalidad o

autismo. ... « • • • » ... ... ., .. 1/10-12 1112-15

Cuando los alumnos nO tengan autonomía, debido a la naturaleza de
su plurideficiencia, la proporción establecida para disponer de un
Auxiliar Técnico Educativo podrá reducirse hasta aproximadamente seis
alumnos,

2.2 Alumnos que requieren adaptaciones significativas de los
elementos del currículum ordinario. las cuales conllevan la presencia de
medios personales y materiales complementarios; dichas adaptaciones
afectan por 10 general, por un lado, a la or~nización de los Centros y
a la metodología, y, por otro, a la prionzación de algunas areas y
contenidos. Para estos alumnos, las proporciones serán:

2.2.1 Profesores de apoyo para la Educación· Especial en Centros
ordinarios y Profesores tutores en Unidades de Educación Especial, tanto

en Céntros ordinarios como en Centros de Educación Especial

Educación E P.
Alumnos (AprendizajeBásica

lan~as)

Con deficiencia motórica. ... .... ... 1/8-12 1/8-12
Con deficiencia psíquica. 1/9-12 1/9-12
Con problemas emocionales de carácter grave .. 1/6-8 1/6:-8
Con deficiencias auditivas o visuales ...... ,. 1/9-12 1/9-12

.

2.2.2 Fisioterapeutas

Educación F. P.
Alumnos Básica (Aprendizaje

lateas)

Con deficiencia motórica. .. 1/15-20 1/15-20
Con deficiencia psiquica . .... ... 1/70-75 1/70-75

2.2.3 Logopedas

Educación F. P.
Alumnos Rbica (Aprendizaje

tareas)

Con deficiencia motórica._ " .. 1/20-25 1/35-40
Con deficiencia psíquica ............. , ....... 1/30-35 1/70-75
Con problemas emocionales de carácter grave .. 1/20-25 1/35-40
Con deficiencias auditivas ............. , ..... 1/15-20 1/30-35

2.2.4 Auxiliares Técnicos Educativos

Educación F. P.
Alumnos Básica (Aprendizaje

tareas)

Con deficiencia motárica ............ , . , ...... 1/15-20 1/15-20
Con problemas emocionales de carácter grave. 1/15-20 1/15-20

Cuando los alumnos no tengan autonomía, debido a la gravedad de
su déficit motor, la proporción establecida de un Auxiliar Técnico
Educativo rá reducirse hasta a roximadament seis alumnos' asi-


